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Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial para la debida pu- 
blicidad, asi cómo lo esta á conti- 

jj nuacton el pliego de condiciones que 
9F han de servir de base á la subasta de
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Ministerio de la Gobernación me co
munica con fecha del actual la 
Real órden siguiente

El Sr. : Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Director gene
ral de correos lo siguiente.-

limo. Sr.: La Reina (Q D G ) se 
ba servido mandar que se saque á 
pública subasta el servicio de la con
ducción del correo diario de Logro
ño á Pamplona y vice versa, bajo el 
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dicho servicio, la que tendrá efecto 
en el local de este Gobierno de pro
vincia á las doce de la mañana del 
día 28 del corriente mes. Logroño 
tí de,Junio de 1858.=Fracisco 
Paez de la Cadena.

Vondií^ohes bajólas cuales ha d^e 
sacarse á piíblica subasta la con
ducción diaria del correo de ida g 
vuelta entre Logroño g Pamplona.

1/ El contratista se obligará á 
conducir diariamente la correspon
dencia y periódicos exclusivamente, 
desde Logroño á Pamplona y vice 
versa pasando por los pueblos de 
Viana, Los Arcos, Estella y Puente 
la Reina.

2.’ La distancia que media entre 
dichos puntos eslremosse correrá en 
pello y media horas con arreglo al 
itinerario que actualmente rige, sin 
perjuicio de las alteraciones que en 
lo^sucesivo acuerde la Dirección, por

' considerarlo conveniente al servicio, j 
I 3.’ Por los retrasos cuyas cau

sas no se justifiquen debidamente se 
exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de veinte 
reales vellón por cada media hora, 
y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abo
nando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4 .* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el suficiente número de ca
ballerías mayores situadas en los 
puntos mas convenientes de la línea 
á juicio del Administrador principal 
dé Logroño fie acuerfio con el de 
Pamplona.

5 .* Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios fiel 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
Reglamento de Postas vigente.

6 .® Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin prévio permiso del Gobierno,

IJ Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, ésta para el resar
cimiento podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

8 .’ La cantidad en que quede 
rematada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de 
Logroño.

9,“ El contrato durará dos años 
contados desde el dia en que dé 
principio el servicio, y cuyo dia se 
fijará al comunicar la aprobación 
superior de la subasta,

10. Tres meses antes de finali
zar dicho plazo ló avisará el con
tratista á Ja Administración princi
pal respectiva, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta épo
ca existiesen causas que impidiesen 
verificarlo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la táci
ta tres meses mas bajo el mismo pre
cio y condiciones

11. Si durante el tiempo de es
te contrato fuere necesario aúmen-

tar ó disminuir las expediciones, va
riar ó suspender en parte la línea 
designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, se
rán de cuenta del contratista los gas
tos de estas variaciones sin derecho 
á indemnización alguna; pero si de 
la variación resultare aumento de 
distancias, el Gobierno deterniinaíá 
el abono por cuenta del Estado de lo 
que corresponda á prorala. Si la li
nea se variase del lodo, el contratis
ta deberá contestar dentro del tér
mino de los quince dias siguientes al 
en que se le de el aviso, si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en 
la Gacela, en el Roletin oficial de las 
provincias de Logroño y Pamplona 
y por los domas medios acostumbra
dos, y tendrá lugar ante los Gober
nadores de ¡las mismas asistidos de 
los Administradores principales de 
Correos de los mismos puntos el dia 
28 del mes actual á la hora |y en el 
local que señalen dichas autoridades.

13. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de treinta y 
cuatro mil reales vellón anuales, no 
pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma.

14. Para presentarse como lici- 
lador será condición precisa deposi
tar previamente en la Tesorería de 
Hacienda pública de dichas provin- 
vias, como dependencia de la Caja 
genera! de Depósitos, la suma de 
dos mi! ochocientos treinta y tres 
reales vellón en metálico, la cual, 
concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la 
conclusion del contrato.

15. Las proposiciones se harán 
en pliegos, cerrados, y en ellas se fi
jará la cantidad por que el licitador 
se compromete á prestar el servicio 
de que,se trata, listas proposiciones 
se presentarán en el acto de la su
basta, acreditando al mismo tiempo 
el depósito de que habla la condi
ción anterior.

16. A cada proposición acom
pañará en distinto pliego, también 
cerrado y con el mismo lema, otra 
con la firma y domicilio del propo
nente

17. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente.- «Me obligo á desempeñar 
»la conducción del correo diario des
afie Logroño á Pamplona, y vice 
«versa, por el precio de 
«reales anuales, bajo las condiciones 
«contenidas en el pliego aprobado 
«por S. M.» Toda proposición que 
no se halle redactada en estos tér
minos, ó que contenga modificación 
ó cláusulas condicionales, será des- 
hechada.

18. Abiertos los pliegos y leí
dos públicamente, se extenderá el 
acia del remate, declarándose este 
en favor del mejor postor, sin per
juicio de la aprobación superior, pa
ra lo cual se remitirá inmediatamen
te el expediente al Gobierno.

19. Si fie la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmen
te beneficiosas dos ó mas, se abrirá 
en el acto nueva licitación à la voz 
por espacio de media hora, pero so
lo entre los autores de las propues
tas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo fie 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias pa
ra la Dirección-general de correos, 
una simple y otra en el papel sella
do correspondiente.

21. El mismo rematante queda
rá sujeto á lo que previene el artí
culo 5.” del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, sino cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale.

22. Será de cuenta del contra
tista conservar en buen estado las 
maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y preservar esla de la 
humedad y deterioro

23. Será requisito indispensa
ble que los conductores de la cor-
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9
respondencw pública sepan leer y 
escribir.

Madrid H de Junio de 1858= 
Es copia. — E! Subsecretario, Osés.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE ilNISTROS.

Real decreto.

Habiendo regresado el xMinislro de 
Estado y Ultramar de su viaje á los 
puertos de Alicante y Valencia, Ven
go en disponer que el Ministro de 
Gracia y Justicia cese en el despacho 
de los negocios de Ultramar de que 
estaba interinamente encargado.

Dado en Aranjuez á seis de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.--- 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Javier de Isturiz.

MINISTERIO DE,LA GOBERNACIOA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en D. Acisclo Miran
da, Diputado á Corles, Vengo en 
nombrarle Vocal de! Consejo de Sa
nidad en la vacante que resulta por 
defunción de D. Víctor Tomás Muro, 
Agente consular.

Dado en Aranjuez á seis de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano. - 
El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

Gobierno.—Negociado 3— Quinías.

El Sr. Ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha al Gobernador de la 
provincia delaCoruña lo que signe:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
expediente relativo á la cuestión susci
tada entre el Consejo de esa provincia y 
el de la de Pontevedra sobre ki admi
sión acordada por este de un sustituto 
para cubrir la plaza de Juan Freire, 
quinto por el cupo de Santiago en el 
reemplazo del año último: considerando 
que el art. 93 de la ley vigente solo 
concede al mozo que no tenga excep
ción ó impedimento que alegar, derecho 
á ingresar en la caja de la provincia en 
que resida à cuenta del cupo del pue
blo donde le correspondió la suerte, sin 
que haya disposición alguna que auto
rice á las Diputaciones, hoy Consejos 
provinciales, para admitir sustitutos Je 
mozos que no pertenezcan á la misma 
provincia: considerando que seria peli
groso y espuesla-á muchos abusos el 
consentir la presentación de sustitutos 
en distinta provincia oe aquella en que 
fueron declarados soldados los mozos á 
quienes sustituyen; S. M., oido el dic
tamen de las Secciones de Guerra y Go
bernación del Consejo Real, se ha ser
vido decidir esta competencia á favor 
del Consejo de esa provincia, declaran
do nulala admisión del sustituto que á 
cuenta del cupo de Santiago y en repre
sentación de Juan Freire acordó el Con
sejo provincial de Pontevedra.»

De Real órden, comunicada por el es- 

presado Sr. Ministro, lo traslado à V. S. 
para que lo tenga presente en casos aná
logos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Mayo de 1858.=E1 Sub
secretario, Juan de la Cruz Osés.—Sr 
Gobernador de la provincia de,...

Puraque tenga efecto lo dispuesto en 
el art. d5I de la ley de reemplazos vi
gente, en los artículos 5.° y 6.° del re
glamento de reenganches de 2 de Julio 
de '1851 y en el 9.“ de la instrucción de 
J.^de Abril de 1855 sobre ingreso y 
distribución de los fondos procedentes 
de redenciones del servicio militar, es 
indispensable que los Consejos provin
ciales, despues de ejecutar lo que se or- 
(leiKi en dicho art, loi de la ley, remi
tan á los Capitanes generales de sus res
pecti vos distritos las cartas de pago ó do
cumentos originales que se les presen
ten para acreditar la entrega de 6,000 
rs. con él fin de obtener la exención del 
servicio de las armas. Y como se haya' 
observado que algunos Consejos provin
ciales no cumplen con esta obligación, 
entorpeciendo de este modo la marcha 
de las operaciones prescritas para la 
contabilidad de las cantidades que se re
caudan por este concepto; S. M- la Reina 
(Q. D. G.), atendiendo á las obser\a- 
ciones hechas por la Dirección de Admi
nistración militar y trasmitidas á este 
Ministerio por el de la Guerra en Real 
órden de 29 de Marzo último, ha teni
do á bien mandar;

1.° Que V. S. cuide de que seen-' 
vien sin demora al Capitan general de 1 
ese distrito todas, las cartas de pago ori
ginales ó documentos de entrega de 
6,000 rs, para la redención del servicio 
militar que existan en la Secretaría de 
ese Gobierno de provincia ó Consejo 
provincial, quedándose éste con copias 
autorizadas de dichos documentos, y to
mando razon de ellos en los correspon
dientes registros, según determina el 
citado artículo de la ley de reemplazos;

Y 2," Que en lo sucesivo no se ex
cuse ni retarde por ningún pretexto, 
previas las mismas diligencias, la remi
sión de las expresadas cartas de pago ó 
documentos al Capitan general á fin de 
que este pueda darles el curso preveni
do en las mencionadas disposiciones.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Mayo de 1858.—Posada 
Herrera.=Sr. Gobernador déla provin
cia de.-..

MINISTERIO DE MARINA,

Dirección de Arlilleria é Infanícria de 
Marina. s

a» '

Excmó. Sr.: En atención á la esca
sez üe pretendientes á plazas de artille
ros-alumnos de la escuela de Condesta
bles que hasta ahora se han presentado 
en el departamento de Cádiz, al cual 
estaba únicamente concretada la admi - 
sion de los mismos, la Reina (Q. D. G.) 
de conformidad con lo propuesto pórel 
Director de Artillería é Infanleríá de 
Marina, se ha dignado resolver que la 
admisión de los expresados artilleros 
alumnos pueda hacerse también en los 
departamentos de Ferrol y Cartagena, 
obsevbándose para ello las reglas si
guiente;
'1Los paisanos que aspiren á in

gresar en la escuela de Condestables en 

el departaíqmiíqdp^^diz y se hallen cu 
losde FerrOT y LáM'íigmiü, dirigirán sus 
solicitudes, acreditando su ligiiimidad, 
calidad y honradez a los respectivos Co
mandantes de Ariille.fía es(a!)lecidos^> 
los mismos, quienes dispondrán sean re
conocidos y tallados, al tenor de lo dis
puesto en el arl. 22 del reglamento.

2 .’ El examen de que traía el art. 
23 se verificará por la (Junta facultati
va del Estado Mayor de Artillería de la 
Armada del referido departamento; pe
ro en caso de no estar esta completa, el 
Comandante de Artillería lo pondrií en 
conocimiento del Capitan general, quien 
nombrará en este caso los Oficiales su
balternos del Cuerpo general de la Ar
mada que sean precisos para completar 
el numero de tres Jueces de que preci
samente ha de, constar la Junta de exá
menes: e^la Junta será presidida por el 
Comandante de Artillería, siempre que 
sea de la clase de Jefes, pues de lo con
trariólo sei íí por el Oficial más antiguo, 
haciendo el más moderno de Secretario 
de la misma.

3 .® Todos los pretendientes (|ue ha
yan satisfecho los requisitos señalados 
en el art. 22 ya citado serán examina
dos de las materiasque se fijan en el 23, 
eligiendo de entre los que resulten apro
bados el número que deba admitirse, 
observándose en la elección cuanto so
bre el particular establece el ail. 26 del 
reglamento.

4 .“ Despues de verificados lo.s exá
menes, el Secretario de la Junta exten- 
derá tres actas, de las cuales una será 
remitida por el Comandante de Artille- 
í'ía al Capitan general; otra al Jefe del 
Estado Mayor, y la restante quedaríi 
obrando en la Comandancia. Estas actas, 
si bien deben comprender ó todos los 
individuos que han sido.aprobados, es
pecificarán quiénes son los que deben 
cubrirlas vacantes que haya, según no
ticia que de ello tendrá el Comandante 
de Artillería.

5 .“ Tan luego como el Capitan ge
neral reciba el acta de examen, dispon
drá al Ordenador del departamento se 
siente plaza de artilleros-alumnos á lo
dos los individuos clasificados para 
ello por la Junta de exámene.s, badén- 
les el abono de sus haberes desde la fe
cha en que han sido examinados.

6 . ÍjOs Capitanes generales dispo-n- 
dran que los artillero.s-alumnos admiti
dos sean transportados pf-r cuenta del 
Estado al departamento de Cádiz, pro- 
cusando lo verifiquen en los meses de 
Junio y Diciembre, á fin de que se ha
llen en la Escuela en los primeros dias 
de los siguientes de Julio y Enero, épo
cas en que empiezan los cursos.

7 .® Los Comandantes de Artillería 
de Ferrol y Cartagena pondrán en cono
cimiento del Jefe del cuerpo, con la po
sible..anticipación, eijnúmero de preteru- 
dienles que se hayan presentado, para 
que este Jefe, en vista de las vacantes 
que haya y de las que paedan cubrirse 
en el departamento de Cádiz, ordene á 
aquellos el número máximo que debe
rán admitir, cuidando se halle este en 
proporción con el de pretendientes en 
cada departamento

8 .“ Los individuos que habiendo' 
sido aprobados en el exámen no lesToca- 
se entrar en la Escuela, por ser mayor 
el número de aquell )s que el de plazas 

, que deban cubrirse en un semestre, ten
drán opcion á cubrir las primeras va
cantes que ocurran en eLinmediato, sin 
otro requisito que la reçtificacion del 
reconocimiento de utilidad y robusted.

Es asimismo la volundad de S. M.

(|!ie V. E. dé la mayor,publicidad posi-,oeseí 
file áe.-'sla su soberajia dvt-friAfnacfon cnlliibof* 
toda la cüni(.rr'énsion de ese departamen. mediGI 
lo, haciendo se publique ademas en e|bsáT 
Boletin oficialóñ cm provincia, á cuvoH 
efecto, asi lo solicitará V. E. del Gober.I| 
naJor civil de la misma.

Dígol-oáV. E. de Real órden para'je
Iliino,los efectos de su cumplimiento. Dios 

guarde á V. E. muchos años. Madrid Kl 
19 de Mayo de 1858.=Quesuda.—Srjxcæ^' 
Capitan general del departamento de...'b(li6‘‘

Ardculos del reglamento de la Escuela de ® 
Condestables que se citan endaJléfii órden 'æ," 

de'19 de Mayo de l'óxim* 
. inerva

Art. 21 Las plazas de artilleros¡Ider: 
alumnos de la escueia serán cubiertas ¡gla at 
de dos modos.

I.” Por los cabos de infantería de .n-cooc 
Marina. .p las i

2,“ Por los paisanos que lo solici-^^í^ 
ten, acreditando en debida lorma su ' 
legitimidad y calidad honrada, con lal!®?.®^ 
quese hallen precisamente comprendí-^ 
dos en la edad de 17 á 20 años, debien- ‘næi'en 
do ademas tener buena presencia y la u 
talla de Ordenanza, ÿjfg q,

Al t. 22 Los paisanos que soliciten v íl.hire 
obtengan gracia de arlilleros—alumnos JiDn C 
serón jreconocidos y tallados antes de 
procederse al exámen que debe prece- 
der á su admisión. fo’^sejt

El reconocimiento se verificará por 
los facultativos de los batallones de Mari-i^^ 
na,.y la talla será comprobada por uno Iones 
de los Condestables de la Escuela á pre- ^coiï 
sencia del Capitan de la misma. lira A

Art. 23 El exámen deque trata el ídicuf 
artículo anterior versará sobre las.mate- sones 

Junta examinadora las calificaciones si

rías siguientes: Jada e
Doctrina cristiana. Leer con corree- 

cion. Escribir al dictado y con buena or- 
tografía. Principios de Grámalica caste- 
llana. Sistema de númeraciun y lascua- gnoanc 
tro reglas de números enteros. puerto 

Art. 24. Para ser aprobados en es- naria । 
tos exámenes, y lo mismo en los sucesi- íán k 
vos que deben sufrir los alumnos de la se cor 
Escuela, sera preciso obtener cuando ‘>i 
ménos la nota de bueno por mayoría ' 
de votos, empleándose siempre por la

‘ neral 
en qu( 
chado

guíenles-
Atrasado. Bueno. Muy bueno. Sobre

saliente.

Habiéndose fugado de la Cárcel de 
Andoain, el dia 24 de Mayo ultimo 
el presó Sanliágo AznareS; encargo 
á los Alcaldes Guardia FJvil y demas 

en el 
que d 
tarse 
^sh 
trama 
dispos 
mandi 
por diempleados del ramo de vigilaneia, 

procuren indagar su paradero y caso 
de ser habido, remitirlo á este Go- 
biernp^ de .prpyiniia. JjxgroñoLlS. de ee ¿j, 
Junio de 1858 =Páez de la Cadena,

Señas.
Edad 39, años, Estatura regular, 

cara pequeña, chaqueta de bayeta 
encarnada, boina azul, alpargatas 
valencianas, pantalon de algodón.

para 
iUe 
berna 
niga.

AD5II
cu

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVIN
CIA DE LOGROÑO. Pe

tribu
El Exemo. Sr. Capitan General de es- Seine 

te Distrito con fecha 15 del actual me ha ^lliei 
remitido la Real órden sigiente.

«Incluyo á V. S. el adjunto ejemplar 
de la órden general de este dja, á fin de El
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P08i. Lie se3ns^i:,te^níeLB|-A 
’n provincia, para que 
me Lila t'onocimiento de lodosaque- 
en d os á quienes comprenda.

i REAL ORDEN QUE SE CITA, 
roher. !|

! jigi Exemo Sr. Subsecretario xlel Minis- 
para je la Guerra con fecha 25 de Marzo 

¡limo, comunica al Exemo Sr. Capitan 
ad rid ¡cneral de este Distrito lo siguiente.— 
=^Sr íxemo. í’i' —El Sr. Ministro-de la Guer- 
de ' bdictó hoy al Capitan General de Casti- 

la la Vioja lo que sigue.—He dado cuen 
í L la Reina W- ^0 de la comunica- 

' /^lonfle V. E. de 27 de Enero del año 
^^^^^fóxímo'pasado, remitiendo originales las 

ib.ervaciones presentadas à su autoridad 
Leí Comandante Gefe del Depósito de 

lloros L(lera para Ultramar de Gijon, acerca 
'¡orlas Lia admisión de los sustitutos en las Ca

ls do quintos y de las variaciones que en 
ia (le fconceplo, seria conveniente introducir 

Jlas instrucciones de 28 de Febrero de 
"olíc’ y Real ¡órden de 23 de Junio de 

* *' 1833, respecto á la estatura que en jaque 
Ja se’ exige á los voluntarios procedentes 

e la clase de paisanos, y á los premios 
fue á los mismos se conceden en su alis- 
Liento. Enteradas. .M. teniendo pre- 

y la Lie una reclamación de igual índole del 
He del Depósito de Alicante cursada por 

¡ten V [1,Director general de Infantería, y el Ga- 
imnospian General de Valencia y de conformi- 
es de F lu expuesto por las secciones de 
)rece- Marina y -de Gobernación del 

Jonsejo Real en acordada de 2 de Marzo 
Blual se ha servido dictar las dispoHcio- 

siguientes que corresponden los dos 
citados, último de las observa- 

*■ uno ¡5nes de que traía la anteriormente cila- 
I pre- fa coinuni cacion de V E. I." No se exi- 

fráá los voluntarios á que se refiere el 
la el irliculo l.° del capítulo 3.° de las instruc- 
nate- la recluta de Ultramar, apro

bada en 28 de Febrero de 1854 mas es- 
)’'rec- reemplazos 

líenle señala para los que deban entrar 
Hi suerte para el del Ejército de la Penín- 
sula. 2.'*'Íos premios que reciban por su 
enganche para los Ejércitos de Guba y 
Puerto Rico, y 2 “Brigada l.“ expedicio- 

m es- naria de artillería del de Filipinas, se- 
jcesi- rán los mismos respectivamente, según 
de la se comprometan à servir por ocho ó 

obre

lando los señalados ó queseseña- 
ivoría í®” doe lo verifiquen para el Ejér- 

I iode la Península, 3.' Los abonos de es- 
. |>s premios ser«An c >n cargo al fondo ge- 

lierai de redenciones y en la forma misma 
en que se hacen respecto á los reengan
chados dentro de aquellos ejércitos y á 
los que habiéndolo verificado en el de la 
Peninsula pasan al servicio de los mismos, 
en el concepto de que de ios 320 reales 
que deben recibir los voluntarios al alis
tarse se les entregará 60 al filiarse, y el 
Msh al verificar el embarque para Ul
tra mar. 4.” Quedan derogadas cuantas 
disposiciones anteriores se opongan á le 
mandado en esta Real órden'comunicada 
por dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. 
para su conocí miento y efectos corres
pondientes.» ' 

el de 
Itimo

îmas 
leia, 
caso
Go- 

Kde ro que de. orden de dicho Excmq^r.
insería en 'el'Salcíin opcial de este di3~]~ A las'12 del día i.* de Julio próximo, 

se verificará ante el Sr. Gobernador delena, láconvenienfe ■ publicidad. Logroño
1^ de Junio de 1858.—El Brigadier Gor 
Cenador Mililar, Miguel Manso de Zii-

ular, 
yeta 
pías 
don. 

niga.

ABSIinSTRACÍON PRINCIPAL DE HA- 
cienda pública de la provincia 

de Logroño.

DERECHOS DE HIPOTECAS.

Por la Dirección general de Con- 
Ifibuciones con fecha 10 del actual

(ViN-

/e w-h me comunica la Real órden si- 
me ha ^nienle:
mpiar órden
Un de Exemo. Sr Ministro de Ha-

cienda»dijo á e^^,. fyreacion general 
con fecha fres def corriente lo que 
sigue.=IlniO. Sr.—He dado cuenta 
à la Reina (Q. D. G ) del espediente 
promovido á consulta de la Adminis
tración de Hacienda pública de Te
ruel, sobre la aplicación que debe 
darse al art. 8.° del Real decreto de 
26 de Noviembre de 1852 por el 
que se fijan los plazos para el regis
tro en las oficinas de Hipotecas de 
los .documentos .traslativos de domi
nio' por herencia, en los casos de que 
las últimas voluntades se hayan au
torizado por los curas de las par
roquias, como sucede con frecuen
cia en las provincias de Aragon y 
otras regidas por fueros especiales; 
Y conformándose S. M. con lo pro
puesto por esa Dirección general y 
con el parecer de la Asesoría gene
ral de este Ministerio se ha servido 
declarar por resolución á la citada 
consulta y para que sirva de regla 
general, que los 60 dias marcados 
por el art. 8.“ del Real decreto ci
tado para registrar los documentos 
de herencias, deben contarse en esos 
casos desde el siguiente al del falle
cimiento del causante de la heren
cia. si los interesados en ella han en
trado á poner de hecho los bienes re
lictos sin haber intentado la advera
ción ó bonificación del testamento 
con arreglo á lo que disponen, los 
fueros respectivos dentro de ese 
mismo plazo y desde el dia de la ad
veración; ó bonificación del testa
mento si la intentaron durante esos 
primeros 60 dias. De Real órden lo 
digo á V. í. para su inteligencia y 
efectos consiguientes.» La Dirección 
lo traslada á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos encar
gándole que le dé publicidad por me
dio del Boletín oficial de esa provin
cia. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 10 de Mayo de 1858. 
—Juan B. Trúpita. — Sr Adminis
trador de Hacienda pública de Lo
groño. Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para que llegue á co
nocimiento de los encargados de las 
Contadurías de Hipotecas para su 
exacto cumplimiento. Logroño 20 
Mayo de 1858,—Diego Fernandez 
Segura.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PRO
PIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

esta provincia y demas personas compe 
lenies kx subasta parxi laegecucion delà 
consiruccion de una lapia, y reposición 
de un balcon, en el palio de las casas 
nùms. .2O y 22 de la Galle de Herrerías 
de esta Ciudad, procedente del Cabildo 
de Palacio, y que hoy administra el Es- 
lado, bajo el tipo de quinientos diez rs. 
à que asciende el presupuesto y pliego 
de condiciones forrtiadas al efecto.

La vase piara la subasta está consig
nada en los pliegos de condiciones for- 
naados por esta Dependencia, y que se 
insertan á continuación, y de las facul
tativas, que estarán de manifiesto en la 
misma Dependencia para que los intere
sados en la subasta tengan pleno cono-

cimiento dp la clase y circnnslancias 
de las obras.

Lo que se publica por medio del Bo
letín oficial de la provincia para conoci
miento de los que puedan interesarles el 
remate. Logroño 1 4 de Junio de 1858. 
—P. A.=lMarceliano Lejarraga.

Gondicione.s bajo las cuales ha de ve
rificarse la subasta y egecucion de las 
obras, que didien práclicarse en la cons
trucción lie la tapia y arreglo de su bal
con, en el palio de las casas núms,20 y 
22 de la Galle de Herrerías.

JLa subasta se celebrará en el 
Despacho del Sr. Gobernador de esta 
provincia el dia y hora señalados, con 
mi asistencia, la del oficial 1.” Inler- 

. ventor de esta Administración y el com
petente Escribano.

2 .“ No se admitirán posturas que ex
cedan de los 510 rs, del presupuesto y 
sera preferida la menor quesepresente.

3 .’ Las obras se egecularán con en
tera sugecion al presupuesto y condicio
nes facultativas del Maestro Alarife; 
que estarán de manifiesto en el acto del 
remate, y hasta dicho dia en la Admi
nistración principal de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta provincia.

4 .’ El Remate será aprobado por el 
Sr. Gobernador de la pros inda y verifi
cado este, procederá el rematante á em
pezar las obras, las cuales coQddubA en 
el término de 15 dias-

5 .* El ¡lago del precio del remate, 
se satisfará lan pronto como se justifique 
que las obras se han echo con la solidez 
precisa, para lo quese cuidará de inclu
ir esta atención ^con oportunidad en el 
presupuesto mensual que corresponda.

6 .® Es descuenta del rematante el 
pagode los derechos de subasta y reco- 
nocimienlo final.

7 .^ lúas proposiciones se harán por 
pliego cerrado, que se presentarán en 
esta Dependencia media hora antes á la 
fijada en el dia del remate,, y á ellos se 
acompañará el recibo que acredite ha
ber depositado en la Sucursal de esta 
provincia por vía de garantía, la canti
dad del diez por ciento délos quinientos 
diez reales en que’está presupuestada la 
abra, sin el cual no se admitirá el pliego.

8 .“ Si resultasen dos proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto, v por es
pacio de media hora nueva licitación á 
la voz, en la que únicamente tomarán 
parle los sugetos que la motiven.

9 .” Los depósitos que se hagan pa
ra oblar á la subasta, se debolveran en 
el acto, excepto al que se le adjudique 
el reoxate, que quedará la cantidad de
positada por via de garanlia.

Y 10. Si el remalanle no llenare 
las condiciones de la Subasta, ademas 
de perder la cantidad depositada, y todo 
cuanto hubiese egecutado hasta aquella 
fecha, se le exigirá la responsabilidad 
por la vía de apremio según el art. 11 
de la ley de contabilidad, conenterasu- 
gecion á lo dispuesto en la misma, re
nunciando todos los fueros y privilegios 
particulares.

Bajo tales condiciones y las facultali- 
vas del Maestro Alarife, se anuncíala 
subasta. Logroño 4 4 de Junio de 4858, 
=,p. A.==Marcel¡ano Lejarraga.===Gon- 
forme el oficial 1.° P. S. Matías Hereña.

MODELO DE PROPOSIGIDN.

D. N. N. vecino de............ enterado del 
anuncio publicado con fecha...... en el 
Boletín oficial de esta provincia y de las 
condiciones y requisitos que se exigen, 
parala adjudii ación en pública subasta

de las obras de construcción de la tapia 
y arreglo del Balcon en el patio de las 
casas números veinte y veintidós de la 
Calle de Herrerías de osla Ciudad, se 
c(?nipi'omple á lomar a su cargo laege
cucion en las mismas, con estricta su- 
gpcion ó los expresados requisitos pol
la cantidad de

(Fecha y frma.J

Anuncio.

Con arreglo á lo dispuesto en la Ins
trucción de 46 de Junio de 4853 se sa
ca á remate el arrendamiento de una 
finca de pan llevar denominada la Tri
nidad, sita en el término de su nombre 
do esta ciudad, que perteneció á la Cape
llanía de D. Pedro Marlincz Carrillo, el 
cual tendrá lugar ante las personas, y 
en el sitio, dia y hora que se designa en 
el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
(i subasta el arrendamiento de la finca 
rústica procedente de la Capellanía de D. 
Pedro Martinez Carrillo que comprende 
la relación adjunta, y que ha llevado en 
dicho concepto el Señor Marqués de San 
Nicolás.

4 .’ El remate tendrá lugar en la 
Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado déosla provincia, admi
tiéndose pujas à la llana, ante el Admi
nistrador, Oficial 4.° Interventor déla 
misma y el esc.”ibano de Hacienda el dia 
5 del mes de Julio próximo y hora de 
las42desu mañana, adjudicándose al 
mejor postor, pero quedando pendiente 
de la aprobación del Sr. Gobernador, 
como de menor cuantía, sin cuyo requi
sito no.tendrá validez.

2 .“ No se admitirá postura menor, 
que la cantidad de 413 rs 76 céntimos, 
importe de las 3 fanegas de trigo (jueha 
producido de renta anual, reducida di
cha especie á metálico al precio de 37 
rs. 92 céntimos fanega, que es el que 
ha tenido por termino medio en el últi
mo quinquenio de 4852 al 1856 inclu
sives en este partido.

3 .* Ademas del [irecio del remate, se 
pagará por el rematante y en metálico 
el valor que á juicio de peritos tengan 
las labores hechas y frutos pendientes 
en la finca.

4 .' El rematante recibirá la finca 
con expresión de las casas, chozas, ta
pias, norias y demás que contenga y del 
estajo en (fue se encuentre, con obliga
ción de satisfacer los daños, perjuicios ó 
deterioros qye ajuicio de peritos se no
tasen al fenecer el contrato.

5 .“ El arrendatario pagará anual
mente á su vencíinienio el importe del 
remate, pero afianzará á satisfacción de 
la Administración el pago del mismo.

6 .“ El arriendo será por tiempo de 
1res años á contar desdo el 4 5 de Agosto 
del pressente, y vencerá en igual dia del 
(le 4 861.

7 .’ Si la finca se enagenase despues 
de arrendada, caducará el arriendo con
cluido que sea el año corriente à la loma 
de posesión por el comprador, según la 
costumbre de cada localidad.

8 .* No se admitirá postura alque sea 
deudor a los fondos públicos.

9 .* No será permitido á los arrenda
tarios pedir pertfon ó rebaja, ni solicitar 
pagar en otros plazos y distinta especie 
que lo estipulado. El contrato ha de ser 
á suerte y ventura, sin opcion á ser in
demnizados por ('xlincion de langosta.
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pedrisco ni otro incidente imprevisto.
-lo. En el caso de que ¡os arrenda

tarios no cumplan la obligación de pago 
en los términos contratados, quedarán 
sugetos à la acción que contra ellos in
tente la Administración, y ú satisfacer 
los gastos y perjuicios á que diesen lu
gar. Si llegase el de egecucion para la 
cobranza del arriendo, se enlendeiá res
cindido el contrato en el mismo hecho, y 
so procederá á nuevo arrendamiento en 
quiebra.

J I • Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago do dere

Jieiacion expresiva de la 
ammcia.

/inca,

chos á los escribanos, fieles de fechos y ’ 
pregoneros, y el del papel que se in
vierta en el expediente y escritura, y las i 
dietas tic peritos en el caso de justiprecio.

J2 Los arrendatarios entregarán 
en la Administración del partido el im
porte lie los arriendos á sus vencimientos.

J3. Quedan también sugetos los ar
rendatarios á l is (lemas condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por las leyes, y adoptadas por la cos
tumbre de los pueblos y provincias, 

1 siempre que no se opongan á las conle- 
1 nida.sen este pliego.

cuya subasta en arrendamiento se

CAJA DE AHOBUOS PAILA TODAS LAS CLASES.

lompaMa española
' DE

SEGUROS MUTUOS SOBRELA VIDA
AUTORIZADA POR DOS REALES’ÓRDENE8.

Numero

del in-

venlarío

Clase de la 

finca.

Deuviui*

nación.

cabida. 
PROCEDENMA,

Fdgs. CIs. Gllos.

Benla que 
ha pro
ducido.

Tipo pa
ra la su
basta.

Rs. vn.

PBSMERA T ÜRÎICA SOCSEOAHî
que cobra los Derechos de Administración en cinco años en vez de etcigirlos alconu

INVERSION INMEDIATA EN TITULOS DE LA HECH.i OlFeiilUA 

DEL TRES POR CIENTO ESPAÑOL.

201 Tierra blanca. Ti ¡nidia ' Capellanía de D. Pedro 1 unidad, j Martinez Canillo. 3 I 3 fanegas I 
” í de trigo.. (

Logroño 16 de Junio de 1858.--El Administrador.=P. A., MarcelianoLe- 
jarraga.=—Conforme.—El Oficial primero Interventor.-=P. S., Malias Hereña.

insértese, Paez de la Cadena.

PAUTE NO OFICIAL

LA PUBLICIDAD,
Librería clásica de Justo Serrano de Sicilia.

MADRID PASAJE DEMATHEU.
/Alcaldes y Ayuaiiainicníos, por D. Celestino Mas y 

Anací, gobernador civil devanas provincias y en la actualidad déla de Teruel; obra 
Util, no solo a los Ayuntamientos, sino también á los gobernadores y sus empleados* 
à los consejos provinciales y diputaciones; consta de 4 tomos en 4.» rústica, su precio 
80 reales y 90 remesado franco.

i^lanual deS Jucas de S»az, por el mismo Mas y Abad, 4.* edición conias re- 
uR’mas para el uso del papel sellado, 8.° rústica, 12 rs. y 14 remesado franco.

Ils-iene del t^Satriinoasêo, ó el libro de ios casados, en el cual se dan las 
reglas e instrucciones necesarias para conservar la salud de los esposos, asegurar la 
paz conyugal educar bien á la familia, por el Doctor 1). Pedro Felipe Monlau, 2." edi
ción, revista y aumentada, 1 tomo en 4.® rústica láminas, 24 rs. y 28 remesado 
íraniio.

Higiene ¡irivada ó arte de conservar la salud del individuo, por el mismo 
iHonlau, 1 lomo en 4.° rústica, 2.“ ediccion, revista y aumentada 24 rs, y 28 franca.

a sombra de IlerBsan-CJortes, ó discurso que dirige á la nación el héroe 
(le nueva-Lspana; por el marqués de Rianzuela, folleto en 4.“ rústica, 4 v 3 reales 
franco.

l.aN mil y «ua barbaridades, cuentos, epigramas, etc , obra entretenida 
para los viajantes, tertulias y sociedad, 1 lomo 8.° rústica, 8 rs. y 10 remesado franco.

à là Oîàà» 

Coloquios de la vida intima.
Pi**®’ Sr. P Nicomedes Pastor Diaz Dos tomos en 8.” de 

paginas, buen papel y hermosísima ediccion: su precio en Madrid 24 rs 
y 28 remesado franco á provincias.

POÆSVAiS DEL MISMO AUTOR.
Un tomo en 4.*' rústica á 20 reale.s y 24.

LEGISLACIOM DE MIMAS
por D. F G. Lomas, abogado auxiliar del Consejo Real.

Esta obra útil y de indispensable necesidad para los que están dedicados á nego
cios de minería, á las juntas ó direcciones de sociedades: á los abogados asesores 
(le ellas, comprende:

La colección legislativa completa de este ramo.
Esplicac¡()nes ó comentarios à la ley y reglamento por articulos.
Compilación de las reales órdenes y disposiciones dictadas hasta el dia
Las decisiones del Consejo Real.
La ley y reglamento de sociedades anónimas (cuyas Gacetas se han agotadoj v 

real orden sobre sociedades mineras. dguiauu;, y
Se hallan de venta en la referida librería de La Publicidad, Pasaje de Matheu y 

en Logroño y Calahorra en las de D. Domingo Ruiz.

El dia 14 del actual desapareció de la 
dula de Sorzano una muía propia de 1). 
Calisto'Pavia, vecino del mismo pueblo; 
la persona en cuyo poder se encuentre ó 
sepa su paradero se servira ponerlo en su 
conocimiento para cuyo fio se insertan sus

señas á continuación.

SEÑAS.
Edad 3 años, alzada 3 cuartas y 3 de

dos, color negro, con, un grano esquilado 
en los riñones.

LMreeeimi general y ofieinas centrales en ^Sadrid calle"d<^i, 
Cruï, num. IH, tí O y 5*2, cuart? principal.

Delegado del Gob erno: Sr. D. Manuel Llórente.

JÜ-UA DE ADÍllMSIBACIOií

Excmo. Sr. Marqués de San Felices, Grande de 
España.

Excmo, Sr. D. .luán Tello, Mariscal de Campo.
Excmo. Sr. D. Diego Coello, Caballero Gran Cruz 

de Isabel la Católica y Propietario.
Excmo. Sr. Conde de Sanafé, Propietario.

de S. M y Propietario. ’ '
Sr D. Manuel Gonzalez Acebedo, Diputado i», t

Huître Côleffio de Abogados de Madrid. ' '
^'‘pieUwio Dij]ulado,à Cúrlesyf¡

(le Moctezuma, Maraués 
Tenebron, Grande de España. ?

Director general: Excmo. Sr. D. Melchor Ordoñez. 
Subdirector general: Sr. Marqués de San José.

INGRESAN DIARIAMENTE LOS FONDOS Y SE CONSERVAN EN EL BANCO DE ESPAÑA 

suscRiTOREsj basta el día de Junio 10.643. capital impuesto, 62-§SO,77S US

Esta gran Sociedad establece, para comodidad de su-s suscriinm^ ia« 
en que pueden refundirse los deseos de cuantos aspiren á ingresar en ella. siguienli

Formación j De supervivencia. 
de capitales. ( De muerte.

i De supervivencia. 
Rentas vita-j\ voluntad 

lletas. 1 De sucesión.
/Al contado.

i

L
‘*® ®sla Soçiedad es proporcionar á todas las clases el medio de Vrear renfic a «an-i 

Ie.s con pequeños desenibo sos, estableciendo oara mavor ficiiMid pi i/T- • o capiJ 

1®8;¿«/O'’™a”e.’'ace«'las su8cricíones, las épocas en que pueden veïificX v^ia« vp/nCT 
ofiece à los asociados se demuestran en el nrosnecto (me sp rii o-raiic 0 pii!pr>1 ventajas 1(11 
ciones pueden hacerse porS, 10. 43 206 i Æ ' a» «W

La Junta de Inspección de esta.Provincia la componen las muy autorizadas

’residente Sr.

Vicepresidente, »
Vocales, »

» 
»

D.£-Lucas López, Ma-
personas síguienltH

PJ
'M

Bi

re 
m 
pa 
en 
hí’

I» 
loí

»
»
))

gislniL 
Manuel Alcalde. 
Diego Fernandez. 
Celso Planzon. 
Ricardo L. Monte

negro.

Sr. D. Manuel Angulo, Vicepresideiil 
del Consejo.

Casimiro M’guel y Soret. 
José Osma.

»
»
»

» 
» 
»

k
Abundio Bomirez Piscina.

Mereadi^uraero' 38. '* Prancísco (Oignez, liene su domicilio en la capital, callo 4

Los licier-ados de llisiriio son:

Alfaro......
Ainedo....
Calahorra, 
^ervera... 
íaro........

D. José Antonio Gutierrez.
D. Domingo Bonel.
D. Victoriano Gil.
D. Antonio Miguel.
D. Felipe Pastor.

LOGROÑO

Nágera_____  
Sto Domingo. 
Torrecilla__

D.
D.
D.

Fuenmayor ..

D Pedro López. 
D Saturio Paul.

D.

Juan Nazar.
Joaquin Cirujeda.
Manuel Cayo Saeí 

de Tejada. t
Manuel de NegueT 

ruela. f

(D. Marcos Abadía. |

ffa®sé\blími?á "° esta tabla por no hacerla escesivamente la-
ga, se cnienura en las suscriciones un resultado medio y proporcional aid,ríos estampados enelf

ENTREGAS ANUALES DE I.OOORS.
A LOS

3 AÑOS.
A LOS 1 

10 AÑOS
A LOS 

13 AÑOS.
A LOS 

20 AÑOS.
A LOS 

23 AÑO.s

Antes de cumplir un año.. í Capital. . 
|Reuta..._.

De 3 à 7 años................ } •
t lienta. .

De 13 à 20 años................1 ’
! Renta.[!. .

De 30 á íO años................) Capital
. í Renia.. .

De 60 en adelante. . . . í Capital. .
1 Renta . .

12,330 
1.044 
9,960

898
9.830 

807
9.723 

82.3
10,700 

903

46,300
3.934

31,300
2.663

30,900
2,614

31.100
2,632 

40,000
3,383

101,100 
8,436 

79,000
6,683

79.170
6,881 

81,000
6,833 

90,000
7,614

223,000 
19,633

173 000 
14,803 

171.300
14,309

177,300
15,017

200,000
16,920

327,000
44-783

378,300
32,022

389,000
132,910
398,300
33,718 

417,;i00.
38,221

LOGROÑO: IMPRENTzV DE RÜÍZ.
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